
Este libro, en el que han colaborado un valioso repertorio de juristas, pone de 
manifiesto como el derecho occidental (es decir, la cultura jurídica de Oc-
cidente), que prosperó en casi todo el Planeta desde los primeros siglos de 

nuestra historia, está fuertemente impregnado de cristiandad. Sus autores se refieren 
a las instituciones jurídicas tradicionales heredadas de Roma y cuya dogmática se 
fue forjando durante toda la Edad Media hasta nuestros días; no se refieren, como 
es evidente, a las leyes que se nos tratan de imponer, ahora, desde las controverti-
das instancias del poder global. Se estudia, pues, el origen de nuestro derecho, su 
actualidad y la necesidad de contemplar en su evolución (también la futura) ese 
cuño cristiano.  Modelo de derecho cristiano que, si a lo que aspiramos es al man-
tenimiento de la paz social y la libertad mediante su ayuda, deberemos conservar, 
pues la historia demuestra su gran eficacia. La vida en sociedad exige, como también 
demuestra la historia, el mantenimiento de ciertos principios, entre los que se cuen-
tan la solidaridad y la idea de hermandad o fraternidad, principios que ciertamente 
han nacido y se han desarrollado de manos del cristianismo. Una sociedad, como la 
actual, basada en el egocentrismo, el subjetivismo y la idea de que nuestro mundo 
se reduce a nuestro “ser individual”, nos está conduciendo al fraccionamiento (a la 
desestructuración social) y, en consecuencia, a la “soledad”. Hoy más que nunca 
existen millones de personas que pese a estar rodeados de otros miles de millones 
más y pese a vivir apiñados en masa, se sienten “solos”, abandonados a su suerte 
de tal modo que la vida deja de tener sentido para todos ellos. Si queremos dar un 
sentido positivo a la vida y olvidar el odio, la confrontación y el sometimiento al que 
nos conduce inexorablemente la moderna cultura “Woke” (esa cultura que, desde 
poderes ocultos globales, se nos están intentado imponer en otra forma de totalita-
rismo), si queremos derribar las barreras que entre los individuos se nos imponen 
para convencernos de que pertenecemos a “diferentes guetos” (provocando la con-
frontación entre grupos humanos) necesitamos que los principios cristianos tornen 
a presidir nuestras instituciones (haciéndonos sentir a todos de nuevo, gracias a 
ellos, hermanos y miembros de un cuerpo común), pero, sobre todo, tales principios 
han de volver a presidir necesariamente aquellas instituciones que deben alumbrar 
la justicia y el bien común, como durante siglos se hizo en el derecho de occidente.
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INTRODUCCIÓN

Mencionar a la cultura occidental, cualquiera que sea el contexto en que lo 
hagamos, representa invariablemente referirse a una especifica forma de conce-
bir la visión del “vivir”; con el empleo de esta denominación solemos usualmente 
referirnos a todas aquellas categorías de pensamiento, organización, expresión y, 
en definitiva, de “vida concreta”, que nos permiten pensar e interpretar el mundo 
(Lebenswelt) desde un concreto paradigma cognitivo, es decir, desde el canon que 
fue alumbrado en Europa, en la Antigua Grecia, cuando amaneció la cultura se-
minal que ha llegado viviente hasta nuestros días.

Los fundamentos de la cultura occidental son la filosofía, el arte, la literatura, 
la religión y los sistemas y tradiciones político-jurídicos que se han ido desarro-
llado en su seno. Quien quiera que se acerque con verdadera objetividad a la 
Historia, para desde sus paradigmas temporales, tratar de entenderla e interpre-
tarla (la Historia siempre es el producto de la interpretación de hechos relatados 
por hombres, de ahí su dificultad como ciencia) y particularmente a la historia de 
nuestra cultura, podrá advertir que a lo largo de los siglos en que esta ha ido ma-
durando, se fueron sucediendo épocas y estadios de evolución de la misma que 
la fueron conformando tal y como es; cada estadio, cada época tuvo sus propios 
paradigmas, sus propias representaciones y sus propios valores, de modo tal que 
si queremos entender cada época lo debemos hacer desde las categorías de pen-
samiento que inspiraron a quienes tuvieron que actuar y vivir bajo aquellas, todas 
épocas relacionadas pero distintas, partes de una misma unidad, pero plurales.

Un grave error metodológico, pues, sería tratar de entender los hechos histó-
ricos aplicando paradigmas extemporáneos y ajenos a las personas que vivieron y 
protagonizaron la historia en épocas pasadas, cada época necesita, en consecuen-
cia, ser “representada” con respeto a los paradigmas que “movieron” a quienes 
fueron sus actores. Ahora bien, admitiendo este carácter evolutivo de la cultura, 
que condiciona cualquier periodo histórico y lo particulariza, resulta posible, no 
obstante, encontrar un hilo conductor en la historia occidental que da unidad 
a toda su existencia, una característica singular que la ha acompañado durante 
todo su desarrollo y ha evolucionado con ella. Nos referimos al Cristianismo; el 
Cristianismo ha estado presente a lo largo de la vida de occidente; incluso antes 
del nacimiento de Cristo y de la proclamación oficial de Constantino (recono-
ciéndolo como religión del Imperio), se puede hablar, y así lo hacemos en nues-
tros libros, de una cultura occidental precristiana (en la que encontramos los an-
cestros y antecedentes de lo que luego habría de ser el credo cristiano; sin ir más 
lejos, el propio platonismo, presente en San Agustín o el aristotelismo, presente 
en Santo Tomás). Tras ese periodo de cimentación se sustentó después, a lo largo 
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de los siglos venideros, la cultura occidental cristiana, que se desarrolló ininte-
rrumpidamente desde Roma hasta nuestros días. Este hecho, patente e indiscuti-
ble, sirvió, entre otros, a Benedeto Croce para proclamar: “que no podemos dejar 
de llamarnos cristianos”, puesto que toda nuestra cultura y todas nuestras institu-
ciones están empapadas e impregnadas del cristianismo, como forma de concebir 
el mundo y la vida.

Bien es cierto que la modernidad ha constituido un gran esfuerzo por laicizar 
occidente (y su cultura), pero hasta hoy podemos afirmar que tal intento no ha 
encontrado una vía adecuada para ello, puesto que todas las tentativas por ha-
cer de la cultura occidental algo ajeno a toda influencia religiosa no han tenido, 
de momento, el éxito que algunos de sus promotores habían pronosticado y que 
hubieran deseado. Si lugar a dudas, nuestro actual Occidente continúa siendo 
cristiano.

La influencia de la cultura cristiana en todas nuestras instituciones es más 
que palmaria y resulta fácil explicarlo, la presencia del cristianismo y la continua 
fortaleza de este credo, capaz de haber resistido mil envites (habiéndose fortale-
cido la mayor parte de las veces gracias a la necesaria respuesta a las embestidas 
de reformadores e ideólogos laicistas) demuestra su penetración en los tejidos 
sociales y muy particularmente en el tejido político y jurídico de nuestras insti-
tuciones. Además, el cristianismo (y por ello Occidente) en la actualidad, se ex-
tiende por toda la Tierra, constituyendo un fenómeno global, circunstancia esta 
que ha favorecido que sus principales instituciones, estén presenten en cualquier 
parte del planeta. Quiere ello decir, que la mayor parte de nuestras instituciones 
jurídico-políticas, las que hoy predominan en el mundo y a través de las que se 
articula la mayor parte de la humanidad, siguen teniendo una fuerte ascendencia 
cristiana, por lo que para poder entenderlas e interpretarlas parece necesario te-
ner presente esa, no poco importante, circunstancia.

A continuación, el lector encontrará una serie de estudios que tratan de ex-
plicar el papel que el cristianismo ha tenido en la factura de nuestra cultura jurí-
dica (de nuestro Derecho de Occidente), cual es el alcance y la importancia de 
esta particular y significativa circunstancia en el presente y qué futuro hemos de 
esperar en un espacio y un tiempo en el que parece que, para un sector del poder, 
esta pertenencia al cristianismo resulta molesta; un poder global y oculto que en 
la actualidad trata de articular y conducir (esperemos que sin éxito) el devenir de 
la historia hacia un mundo sin Cristo (sin valores cristianos) como referencia.

D.M.M.  Córdoba 15 de septiembre de 2024



Este libro, en el que han colaborado un valioso repertorio de juristas, pone de 
manifiesto como el derecho occidental (es decir, la cultura jurídica de Oc-
cidente), que prosperó en casi todo el Planeta desde los primeros siglos de 

nuestra historia, está fuertemente impregnado de cristiandad. Sus autores se refieren 
a las instituciones jurídicas tradicionales heredadas de Roma y cuya dogmática se 
fue forjando durante toda la Edad Media hasta nuestros días; no se refieren, como 
es evidente, a las leyes que se nos tratan de imponer, ahora, desde las controverti-
das instancias del poder global. Se estudia, pues, el origen de nuestro derecho, su 
actualidad y la necesidad de contemplar en su evolución (también la futura) ese 
cuño cristiano.  Modelo de derecho cristiano que, si a lo que aspiramos es al man-
tenimiento de la paz social y la libertad mediante su ayuda, deberemos conservar, 
pues la historia demuestra su gran eficacia. La vida en sociedad exige, como también 
demuestra la historia, el mantenimiento de ciertos principios, entre los que se cuen-
tan la solidaridad y la idea de hermandad o fraternidad, principios que ciertamente 
han nacido y se han desarrollado de manos del cristianismo. Una sociedad, como la 
actual, basada en el egocentrismo, el subjetivismo y la idea de que nuestro mundo 
se reduce a nuestro “ser individual”, nos está conduciendo al fraccionamiento (a la 
desestructuración social) y, en consecuencia, a la “soledad”. Hoy más que nunca 
existen millones de personas que pese a estar rodeados de otros miles de millones 
más y pese a vivir apiñados en masa, se sienten “solos”, abandonados a su suerte 
de tal modo que la vida deja de tener sentido para todos ellos. Si queremos dar un 
sentido positivo a la vida y olvidar el odio, la confrontación y el sometimiento al que 
nos conduce inexorablemente la moderna cultura “Woke” (esa cultura que, desde 
poderes ocultos globales, se nos están intentado imponer en otra forma de totalita-
rismo), si queremos derribar las barreras que entre los individuos se nos imponen 
para convencernos de que pertenecemos a “diferentes guetos” (provocando la con-
frontación entre grupos humanos) necesitamos que los principios cristianos tornen 
a presidir nuestras instituciones (haciéndonos sentir a todos de nuevo, gracias a 
ellos, hermanos y miembros de un cuerpo común), pero, sobre todo, tales principios 
han de volver a presidir necesariamente aquellas instituciones que deben alumbrar 
la justicia y el bien común, como durante siglos se hizo en el derecho de occidente.
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